
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900120160035700 Ejecutivo Banco Coomeva S.A. 
Bancoomeva

Irwin De Jesús 
Magdaniel Medina

18/09/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

44001418900120200004600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Amalfi Leonor Sijona 
Redondo

Breiner Jose Martinez 
Rodriguez

18/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Aprueba Liq. 
Costas

44001418900120200004600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Amalfi Leonor Sijona 
Redondo

Breiner Jose Martinez 
Rodriguez

18/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Aprueba Liq. 
Credito

44001418900120180010700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Alberto Plinio Mejia 
Carranza

18/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Aprueba 
Reliquidacion Credito

44001418900120170080300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Deimer Johan Gomez 
Martinez

18/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Aprueba 
Reliquidacion Credito

44001418900120190045400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Denis Candelaria 
Campo Orozco

18/09/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha lunes, 21 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900120180015000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Ferro Construccion Sas 18/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Aprueba 
Reliquidacion Credito - 
Acepta Renuncia A Poder

44001418900120170106000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Luis Alberto Viloria 
Zabaleta

18/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Aprueba 
Reliquidacion Credito

44001418900120190007100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Merlys  Vanegas De 
Armas

18/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Aprueba 
Reliquidacion De Credito

44001418900120170072300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Nadir Antonio Diossa 
Muñoz

18/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Aprueba 
Reliquidacion Credito

44001418900120170096000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Tomasa Rafaela Mejia 
Brito

18/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Aprueba 
Reliquidacion Credito

En la fecha lunes, 21 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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44001418900120170037400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Luisa Marcela Vega 
Fragozo

18/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Aprueba Liq. 
Costas

44001418900120170037400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Luisa Marcela Vega 
Fragozo

18/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Aprueba Liq. 
Credito

44001418900120190065600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Alicia Yaneth Quintero 
Medina

18/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Aprueba Liq. 
Costas

44001418900120190065600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Alicia Yaneth Quintero 
Medina

18/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Aprueba Liq. 
Credito

44001418900120170016000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Miguel  Romero 
Mendoza

18/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Aprueba 
Reliquidacion Credito

44001418900120190010000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Micirofinanzas 
Bancamia

Orlando  Sarmiento 
Suarez, Dagoberto  
Guerrero Cervantes

18/09/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha lunes, 21 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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44001418900120180028900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cira  Brito Cataño Rosana  Camargo 
Alvarez

18/09/2020 Auto Decide - Auto Decide 
Reconocer Personeria

44001418900120180103600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De La 
Guajira Confiamos Ltda

Daniel Antonio 
Rodriguez Zapata, 
Jharlinson  Rodriguez 
Gonzalez

18/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Aprueba 
Reliquidacion De Credito

44001418900120190015100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De La 
Guajira Confiamos Ltda

Julio Cesar Perez 
Paternina, Simion Jesus 
Arredondo Iguaran

18/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Aprueba Liq. 
Costas

44001418900120190015100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De La 
Guajira Confiamos Ltda

Julio Cesar Perez 
Paternina, Simion Jesus 
Arredondo Iguaran

18/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Aprueba Liq. 
Credito

44001418900120190040000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Social Del 
Estado De La Guajira

Dianith  Meza Ortiz, 
Olmer Rafael Socarras 
Curvelo, Jaider Manuel 
Mendoza Gomez

18/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Aprueba Liq. 
Costas

En la fecha lunes, 21 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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44001418900120190040000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Social Del 
Estado De La Guajira

Dianith  Meza Ortiz, 
Olmer Rafael Socarras 
Curvelo, Jaider Manuel 
Mendoza Gomez

18/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Aprueba 
Liq.Credito

En la fecha lunes, 21 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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